
Secretaría Generales
SEC
Expte.: 4.711/2024

Dª ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO, FUNCIONARIA DE 
ADMINISTRACIÓN  LOCAL  CON  HABILITACIÓN  DE  CARÁCTER 
NACIONAL,  SUBESCALA  SECRETARÍA,  CATEGORÍA  SUPERIOR,  Y 
SECRETARIA  GENERAL  DEL  ILUSTRE  AYUNTAMIENTO  DE  SAN 
ROQUE. 

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno 
el día seis de junio de dos mil veinticuatro, los Sres. miembros presentes: P.S.O.E. - D. 
Juan Carlos  Ruiz  Boix,  Dª.  María  del  Mar Collado Segovia,  D.  Alfonso Valdivia 
Barranco,  Dª.  Eva  Leticia  Gil  Aguilar,  D.  Fernando  Vega  Ramírez,  Dª.  Mónica 
Córdoba Sánchez,  D.  Juan José Serván García,  Dª.  Ana Ruiz Domínguez,  D.  José 
David Ramos Montero, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. Óscar Ledesma Mateo; P.P. - D. 
Daniel Luis Rodríguez Ruiz, Dª. Rocío Román Avelino, D. David Vargas Díaz, Dª. 
Zoraida Carmen Mena Gavira, D. Eduardo Valero García; San Roque 100 x 100 – Dª. 
María  Teresa  García  León,  Antonio  Jesús  Peralta  Flores,  Montserrat  Gavilán 
Barranco; y  VOX- D. José Luis García Manzanares; adoptaron el siguiente acuerdo 
que EN EXTRACTO dice: 

2.3.- Aprobar, si procede, la propuesta de aprobación inicial del expediente de 
modificación  de  créditos  número  1/2024,  bajo  la  modalidad  de  Crédito 
Extraordinario. (Expediente: 4.943/2024). 

Seguidamente  se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  que  obra  en  el 
expediente dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Gobernación, 
Hacienda y Urbanismo, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 30 de mayo de 
2024, cuyo tenor es el que sigue:

“Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Cultura para que se tramite 
la modificación de  créditos presupuestarios necesaria para hacer frente a los gastos del 
canon de alquiler de obras de arte de Vázquez de Sola y Carlos Pacheco, así como la 
propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Protección  Civil  para  el  gasto  realizado  en 
mobiliario para dicha delegación.

Visto  el  informe  de  Intervención  y teniendo  en  cuenta  que  no  existe 
consignación para dichos gastos en el vigente Presupuesto y que no puede demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, se formula la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de créditos número 
1/2024 bajo la modalidad de Crédito Extraordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

Ayuntamiento de San Roque
Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 (Cádiz). Tfno. 956780106. Fax: 956782149
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Altas en Partidas de Gastos

Aplicación 
Presupuestaria Descripción

Créditos iniciales
Créditos 

extraordinarios
Progr. Eca.
33400 208 Arrendamiento Obras de Arte 0 60.000,00
13500 625 Mobiliario Protección Civil 0 5.000,00

Bajas en Partidas de Gastos
Aplicación 

Presupuestaria Descripción
Créditos iniciales

Baja

Progr. Eca.
33400 689 Otros gastos en Inv.Bienes Patrimoniales 60.000,00 60.000,00
13500 22199 Suministro Material diverso Prot. Civil 24.500,00 5.000,00

Nº PROYECTO DESCRIPCIÓN PARTIDA FINANCIACIÓN IMPORTE
ALTA

IMPORTE
BAJA

2024/4/INV/5 ADQUISICIÓN OBRAS CULTURALES 33400.689 Rec.Generales 60.000,00

2024/4/INV/59 MOBILIARIO PROTECCIÓN CIVIL 13500.625 Rec.Generales 5.000,00

SEGUNDO.- Exponer el presente expediente al público mediante anuncio 
inserto  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  Corporación  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia  por  plazo  de  QUINCE  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  presente  expediente  se 
considerará  definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubieran 
formulado  reclamaciones;  en  caso  contrario,  el  Pleno  dispondrá  de  un  mes  para 
resolverlas.”

Previa votación ordinaria, la Corporación Municipal, con el voto a favor de 
P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. María del Mar Collado Segovia, D. 
Alfonso Valdivia Barranco, Dª. Eva Leticia Gil Aguilar, D. Fernando Vega Ramírez, 
Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan José Serván García, Dª. Ana Ruiz Domínguez, 
D. José David Ramos Montero, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. Óscar Ledesma Mateo y 
VOX (1 voto) - D. José Luis García Manzanares; y la abstención de P.P. (5 votos) – D. 
Daniel Luis Rodríguez Ruiz, Dª. Rocío Román Avelino,  D. David Vargas Díaz, Dª. 
Zoraida Carmen Mena Gavira,  D. Eduardo Valero García y San Roque 100 x 100 (3 
votos)  -   Dª.  María  Teresa  García  León,  D.  Antonio  Jesús  Peralta  Flores,  Dª. 
Montserrat Gavilán Barranco; acuerda aprobar la propuesta antes transcrita en todas 
sus partes.

Y  para  que  conste  y  surta  los  debidos  efectos,  expido  la  presente 
certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, D. Juan Carlos Ruiz Boix, 
con  la  salvedad  y  reserva  a  que  se  refiere  el  artículo  206  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de San Roque
Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 (Cádiz). Tfno. 956780106. Fax: 956782149
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